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INFORME SECRETARIAL. – Buenaventura, diciembre diecinueve (19) de 2.022.- A 

despacho del señor Juez, informándole que la demandada Clínica Santa Sofía del 

Pacífico Ltda., presenta memorial dando alcance al llamamiento en garantía. 

Sírvase Proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 
Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, diciembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2.022) 
 

  Auto             1165 

Proceso: Verbal 

Demandante: Fanny Bustamante y Otros  

Demandado: Clínica Santa Sofía del Pacifico Ltda., y Otros 

 Radicación: 76-109-31-03-003-2020-00011-00 

 
En escrito que antecede manifiesta la apoderada judicial de la demandada 

Clínica Santa Sofía, que el llamamiento en garantía que hace al contestar la 

reforma de demanda, a la Previsora S.A., corresponde a otro en virtud a pólizas 

diferentes, pero revisado el expediente se advierte que corresponden al mismo 

llamado en garantía toda vez que en el inicial se citan las pólizas Seguro de 

Responsabilidad Civil No.1026897, con Certificado de Renovación No. 4, 

vigente desde el 30 de mayo del 2014 al 30 de mayo del 2015, y la Póliza No. 

1026897, Certificado de Renovación No11, con vigencia del 30 de mayo del 

2016 hasta el 30 mayo del 2017, y en la contestación a la reforma de la 

demanda hace referencia a la Póliza de Responsabilidad Civil No. 1026897 

certificado 11 vigente desde el 30 de mayo de 2016 hasta el 30 de mayo de 

2017.  

 

Por lo que procederá el despacho a agregar a los autos el memorial anterior 

teniendo en cuenta que la Clínica Santa Sofía del Pacifico al contestar la reforma 

de la demanda reitera el llamado en garantía formulado a la Previsora S.A., en 

la contestación inicial. 

 
Así las cosas y con fundamento en lo anterior, este Juzgado; 

 
RESUELVE 

 
ÚNICO: AGREGAR a los autos el memorial anterior teniendo en cuenta que la 

Clínica Santa Sofía del Pacifico al contestar la reforma de la demanda reitera el 

llamado en garantía formulado a la Previsora S.A., en la contestación inicial. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
fegh 
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